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MIERCOLES 25 DE 11.11,10 DE 1945 epe> Franqueo/concertado

Afmoi.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
mas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
s migacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PoSe entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Nado».
Articulo 2.°—La ignorancia -de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusie ren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
berna'dor de la provincia, por cuyo conducto se pase-
a los editores de los mencionados periódicos.

IR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. : . . 21
Seis meses. 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipale,s abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
"el pago á razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

•n••n•

OBIERNO CIVIL
DE IÀ-

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.339

Sección de Industria

Enconlrándose próxima la inicia-
ción de las faenas ae•vendimia en
NI provincia, y estando compren-
didas las industrias de preparación
de mosto o fabricación de vino
dentro de las instrucciones dictadas
pe . la Dirección General de Indus-
tria, para la aplicación , de la Orden
del isilinisierio de Industria, y Co-
Nrcio de fecha 16 de Diciembre de
1942(1 0. del Estado del dfa 23), que

['liceo la Norma 6 • ' de la Orden
ncl mismo Ministerio y fecha 12 de
S. piiembre de 1939, se hacen públi-
Ce para conocimiento y exaCto •

callamiento por parte de los inte-
resados las instrucciones siguientes:
Primero. Los propietarios o arren

daarios de industrias de extracción
de mosto ya em p leen como materia
prisa exclusivamente la uva de su
Pro pia cosecha o la que adquieran a
Olbs productores. y siempre que
trabajaran durante la campaña ante-
t'IV, precisan para la actual, solici-
dr de la Delegación de Indus . ria de
esia p rovincia, la e x ped i c i on del acta
de co m p robación y autorización de
putsia en marcha de sus lagares
dil es del comienzo del funciona-
mierno de a qUellos. Para ello, pre-

en las oficinas de dicha De-
le-oción, i nstalada en Córdoba en la
cale Fray Luis de Granada sin nú
mero, una i nstancia dirigida al señor
Ingeniero Jefe de la misma solici-
lindo la ex pedición de dicho docu-

Y haciendo constar las carac-
Ielsli cas de los elementos de queSi com Punga su industria (pisado-ras Prensas indicando si son de
husIll o o h idráulicas, volumen en-

os 
de los conos de fermentación,

el 4 A esta i nstancia unirán la do-
cumentación necesaria para demos-Ira

r sin lugar a dudas el funciona-
Mello en la anterior campaña; La

Delegación de Industria una vez
comprobado mediante el re-.:onoci-
miento que en cada caso proceda
que no ha habido modificación al-
guna en los elementos de produc-
ción instalados, procederá a expe-
dir el acta solicitada.

Segundo. Cuando se trate dz la-
gares que por. haber funcionado el
año anterior hayan sufrido una ma-
yor paralización en sus actividades
industriales, -se deberá para su fun.•
cionamiento, solicitar la autorización
correspondiente de la Delegación de
Industria en la forma establecida en
la Norma 2. a de la Orden del Minis-
terio de Industria y Comerdo de fe
cha 12 de Septiembre de 1939 que
regula la implantación de industrias
nuevas en el territorio N icional.

-Tercero. Al realizarse por el per-
sonal 'técnico de la Delegación de
Industria las visitas de inspección_
nece ,arias para ia expedición del
acta de p uesta en marcha, se proce-

derá a practicar la prueba correspon-
diente de timbrad') en las -prensas
hidráulicas instaladas en lo s . lagares
aptieándose para ello los Preceptos
contenidos en el Reglamento para el
reconocimiento y prueba de los apa-
ratos y recipientes que contienen
ftuídos.a presión del 21 de Noviern
bre de 1929.

* Cuarto. Se encarece a los seño-
res Alcaldes la,necesidad de divulgar
los preceptos de la presente Circular
entre los elementos interesados, de-
nunciando al propio tiempo las in-
fracciones que se cometan, sin
perjuicio, de que por el personal
técnico de la Delegación de Industria
designe el Sr. Ingeniero jefe de la
misma, se practiquen las visitas de
inspección que se considere precisas
estimándose clandestinas las indus-
trias que no hayan dado cumplimien-
to a Ió anteriormente establecido y
procediéndose a "la instrucción del
expediente oportuno y a la aplica-
ción de las sanciones que correspon-
dan y que pueden llegar a la clausura
de las mismas.

Córdoba a 23 de Julio de 1945. -
E1 Gobernador civil, José Maciän.

Gobierno Civil de la Peovincia

SECCION DE MINAS

Núm. 2 316

EXPLOSIVOS

Don Luís Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Compañía

Industrial del 13iinuto Español, domi-
ciliada en Córdoba, propietaria de la
mina DOLORES, del término de Po-
zoblanco, se h -I presentado instancia
solicitando rehabilitación del . polvo-
rfn que para , e1 servicio de las cadu-
cadas minas LOLITA y PLATERO,
tenía autorizado la Sociedad Bismuto
Alcántara Palacios, -S. A., con una
capacidad máxima de QUINIENTOS
KILOGRAMOS, en el paraje deno-
minado Loma de las Canterias.

Lo que se anuncia en este periódi-
Co oficial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo ciento trein
ta y siete del Reglamento de Explo-
sivos de veinticinco de ju p io de mil
novecientos veinte y en los artículos
ciento cincuenta y tres y ciento cin-
cuenta y cuatro del P. D. de diez de
Marzo del mil novecientos veinticin-
co, para que las personas que se
consideren perjudicadas, puedan
presentar sus protestas y reclamacio-
nes en el Gobierno Civil de la provin-
cia, en el término de veinte días a par-
tir de la fecha de esta publicación.

Córdoba veintiuno de Julio de mil

novecientos cuarenta y cincó. - El

Ingeniero Jefe, Luís Ornilla.

Hermandad Sindical Mixta
de Espiel

Núm. 2.290
El jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta villa, hace saber:

Que durante treinta días a partir

de la publicación del presente edicto

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincha, queda abierta la cobranza en
período voluntario del segundo se-

mestre del año en cursi) para aten-

der al servicio de Guardería Rural

advirtiéndose que una vez finalizado

dicho plazo las cuotas impagadas
serán exigidas por vía de apremio,
según determina el vigente Regla-
mento de Recaudación y que el he-
cho de que para mayor comodidad

de los. contribuyentes se pase a co-

brar a domicilio por el cobrador
Daniel Muñoz Caballero, designado

v según acuerdo del Cabildo/Sindical,
no -exime la obligación de efectuar

los pagos durante el indicado plazo ' •

en el domicilio de esta Hermandad,

calle Estrella número cuatro durante
las horas de oficina.

' Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Espiel diez y seis de Julio de mil
novecientos cuarenta y cinco.- El jefe

de la Hermandad:Josi Pineda.

	n-•411M.,	

Hermandad Sindical Mixta
de Espiei

Núm. 2.291

El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de ESplel, hace saber:
Que en sesión ordinaria celebrada

el día quince del mes actual, ha sido
nombrado Agente Ejecutivo para los

recursos de le misma, don Carlos‘
Querol García.

Lo que se hace público por medio

de! presente bando para conocimien-

to de las autoridades municipales,

judiciales y de los contribuyentes

respectivos.
Por Dios, Esparta y su Revolución

Nacional Sindicalista.

Espiel dieciseis de julio de mil
novecientos cuarenta y cinco. — El

Jefe de la Hermandad, José Pineda..

••n
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Hermandad Sindical de Labradores
e Ganaderos de Priego de Córdoba

Núm. 2.249
El ¡efe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de Prie-
go de Córdoba, hace saber:
Que por acuerdo del Cabildo Sin-

dical de este Hermandad en su reu-
nión del día cuatro del actual, se
convoca un concurso-oposición pa-
ra proveer veinte plazas de Guardas
Rurales del Servicio Sindical de Po-
licía hral de esta Her ,andad, cuyas
instancias serán presentadas en el
plazo de veinte días a partir de la
fecha de inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Las bases del concurso-oposición
se encuentran en la Secretaría de
esta Hermandad a disposición de
cuantos lo deseen.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a siete de Julio
de mil novecientos cuarenta y cinco.

Aguilera.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaria de la Junta Administrativa

Núm. 2.277
_Cédtda de citacicin

Desconociendose el actual domi-
cilio de Manuel Sánchez Corbillo,
que últimamente lo tuvo en la calle
de S. Francisco, 56 de Córdoba, se
ie hace saber por medio le la pre-
sente, que a las once horas del día
10 de Septiembre de 1945 y en esta
Delegación ide Hacienda, ha de cele-
brarse Junta Administrativa, para ver
y fallar el expediente número 235-41
instruído por aprehensión de ta-
bacos en el que figura encartado,
así como que puede presentar en el
acto de la junta, las pruebes que
estime pertinentes a su mejor defen-
sa y que tiene derecho a designar
un vocal que forme parte de la mis-
ma y que había de ser individuo de
la Cámara de Comercio ', comercian-
te o industrial matriculado en esta
Capital, con más de cinco años de
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamepto de
Procedimientos de 29 de Julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 16 de julio de 1945. - El
Secretario de la Junta, Firma ilegible.

V.° B.': El Delegado-Presidente,
Firma ilegible.

Núm 2 278
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de losa Chacón Morales, que
illtimamente lo tuvo en la calle de
C. de la Rosa 10 de Córdoba, se le
hace saber por medio de la presente
hile a las once horas del día 10 de
Septiembre de 1945 y en esta Dele-
gación de Hacienda, ha de ee lebrar-
se Junta-Administrativa, pare. 	 /

fallar el expediente ruirneró 221 41
instruído por a prehensión de taba-
cos en el que figura encartado, así
como que puede presentar en el acto
de la Junta, las pruebas que estime
pertinentes a su mejor defensa y que
tiene derechd a designar un vocal
que forme parte de la misma y elite
había de ser individuo de la Cámara
de Comercio, comerciante o indus-
trial matriculado en esta Capital, con
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica,a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientes de 29 de Julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba *16 de Julio de '1945. - El
Secretario de la Junta, Firma ilegible.
- V.' B.°: El Delegado-Presidente,
Firma ilegible.

Num. 2 279

Cédula de citación

Desconociéndose el actual clomici
lio de Juan Navarro Ruiz, que última-
mente lo tuvo en la calle Gral Vale-
ra 16 de Cuadalcaiar, se le hace sa-
ber por medio de la presente, que a
las once horas del día 10 de Septiem-
bre 1945 y en esta Delegación de
Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa, para ver y fallar el ex-
pediente número 77-41 insiruído por
aprehensión de cerillas en el que fi-
gura encartado, así como que puede
presentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime pertinentes a su
mejor defensa y que tiene derecho a
designar un vocal que forme parte de
la misma y que había de ser indivf-
duo de le cámara de comercio, co-
merciante o industrial matriculado en
esta Capital, con más de cinco años
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Proce-
dimientos de 29 de Julio de 1924, de-
biendo advertirle que de no concurrir
sera fallado en rebeldía.

Córdoba 17 de Julio de 1945.-El

Secretario de la Junta, Firma ilegible.
-V.° B.° El Delegado-Presidente,
Firma ilegible.

Ayuntamientos
CORDOBA-
Núm. 1.378

Negociado de Fomento

Solicitada por don Francisco Már-
mol Montero, autorización para ins-
talar un motor de 1 /, C V. con destino

accionar una máquina de impremir,
en la casa número- cincuenta y cinco
de la calle San Pablo, e anuncia al
público al objeto de que, durante el
plazo de diez días hábiles contados'
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLET1 N OFICIAL de la provincia,
puedan aquellas personas a quienes
interese, formular por escrito ante
mi autoridad dentro de indicado pla-
zo, las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

Córdóba uno de Mayo do mil no-
..eeientos cuarenta y cinco. - El Al-
calde, A. Luna.

BAENA

Núm. 2.255
El Alcalde de esta ciudad,

Hace saber: Que la cobranza en
período voluntario del primero y se-
gundo trim2stres del arbitrio sobre
casinos y círculos de recreo, y sola-
res sin edificar, así como los anuales
el derechö o tasa, sobre ocupación
especial de la vía pública, con apa-
ratos surtidores de gasolina, kios-
•os, postes y palomillas y otros
elementos de electricidad, tendrá lu-
gar por p l azo de un mes a contar
del día 19 del corriente, en la Recau-
dación municipal, sita en la planta
baja de esta casa Consistorial du-
rante idS horas de oficina, advirtien-
do il contribuyente que si deja trans-
currir el plazo señalado incurrirán en
el apremio del diez por ciento, el que
automáticamente se elevará al veinte
por ciento el día 30 del próximo mes
de Agosto, sin más notificación ni
requerimiento en armonía con lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 17 de Julio de 1915. - Fir-
ma ilegible.

"•••n•nnn	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.309
Don Enrique Rodríguez Cabezas,

Accidentalmente Juez de Primera
Instancia número uno de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos, hay en apremio a instancia de
don Gabriel Maldonado López con-
tra don Rafael Ruiz Sánchez he acor-
dado sacar a pública primera subas-
ta para su venta, por término de
veinte días la finca siguiente.

.Casa número uno antiguo y cin-
cuenta y tres moderno, sita en la ca-
lle Mayor de Santa Marina, con
superficie de doscientos sesenta y
nueve metros, sesenta y uno decíme-
tros cuadrados, que linda por la
derecha con la número cincuenta y
uno de la Plaza de la Laguniila, iz-
quierda con la calle Mayor tle Santa
Marina, con la eual forma esquina
hasta-llegar a la Puerta del Colodro
y por la izquierda con la muralla que
circunda la ciudad Apreciada a estos
efectos en CIENTO VEINTE Y CIN
CO MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día VEINTE Y TRES

, DE AGOSTO PROXiM0 Y HORA
DE LAS ONCE, ante este Juzgado
sito calle Gongora sin número, bajo
las condiciones siguientes-.

Primera Que para tomar parte en
la subasta deberan los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de avala° y que tos tí-
tulos de propiedad y los autos están

de manifiesto en Secretaría era
diendose que todo licitador ac

e.

enn
i

:como bastante aq uellos y quei 

a-
cargas o gravamenes anteriores s
las preferentes al crédito del act
continuarán subsistentes, entendie°
dose que el rematante lo 

acepian;
queda subrogado en la responsati
lidad de los mismos, sin dbtinars
a su extinción el p recio del remate

Dado en Córdoba a veinte y tresde julio de mil novecientos 
cuarenta

y cinco. - Enrique Rodríguez.-Et
Secretario P. H. Rafael Moral.

BAENA

Núm. 2.151

Cédula de notificación y requerimiento
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de Primera Instan-
cia de Baena, en el ex p edienie de
jnrisdicción voluntaria sobre consig.
nacion de cantidad, p romovido por
la vecina de ésta, Francisca León p,
dillo; se hace saber a los herederos
desconocidos del que fue vecino de
esta don José Valenzuela Pavón, cu.
yo actual paradero se desconoce,
que dicha actora ha consignado en
pago en este Juzgado la cantidad de
mil quinientas pesetas, parte de prez
cio de la casa número cuatro de la
calle Carrera ade esta ciudad que
compró al finado con fecha veinte y
siete de Junio de mil novecientos
treinta y cuatro, en precio de cuatro
mil pesetas, según documento priva-
do de aquella fecha que se ha pre.
sentado, requiriéndoles al mismo

tiempo para que. comparezcan en
este Juzgado en término de diez días
a hacerse cargo de dicha suma, bajo
apercibimiento de que si dejan de
hacerlo se procederá al depósito de
dicha suma en la Caja General dele
provincia a su costa y parándoles el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Baena a veintitrés de Junio
de mil novecientos cuarenta y cinco.
- El Secretario, José Rabadán.

BUJALANCE

Núm. 2.250

Don Miguel Fernández de Molina y
Cañas, Letrado Juez Municipal en
funciones de Instrucción del par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en,

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás
viduos de que se compone la POliCid

judicial, procedan a la busca y res-
cate de una caja de dinamita, con un
peso de 32 kilos; y otra de fulminan,

tes y mecha con un peso de 5 kilos,

robadas en el muelle de la eSlatel

de Pedro Abad, la madrugada del 9

del corriente mes y en caso de ser

habidas sean puestas delisposicióa
de este Juzgado con las personasen
cuyo poder se encuentren si no 

acre,

ditan su legal adquisició n , Pues aS

lo tengo acordado en el sumario que

instruyo con el ' número 33 del cc,

rriente año.
Dado-en Bujaiance a 15 de Julio de

1945. - Miguel Fernández.-E1

creta" P. H., Juan de D. Villaseñor,

IMP: PROVINCIAL—G0RD0 /3A

Para
podrán
de

P'

pedda xrefol acsasceidoaceol rnceräi

Ambas

calidad.

El dELja(

ddndeerliioaoss dci

in las

Ejen
as Cor
público ,

c(irnSP. aeClite( 1

dCdi:seni3i cCIGUi0onlibb201

danis:ilsrEitailill de Ovidl alvE

abonars

1,:

s

clidalepsr

nos de I

PI.P2soc2i1:::tilEadf'eetlianeanfrdesicceii

Atea(

:roe ri!
convo..,

Cor
31gUiery

Ministerio de Cultura 2024



peur„.

— 28 —

para la aplicación de estos arbitrios como para losar Tanto

echos de reconocimiento sanitario de artículos destinados ald

,belnarastod
einl ibnisicp°e 	 y cobranza directa en líneas y cordones'cción

los Ayuntamientos transformarán el actual sis-

'5cales con sus fielatos por otros de carr.,.teristicas administra-

vasy sanitarias eficientes y que limiten a lo estrictamente indis-

ide las intervenciones de las entradas, tránsitos y salidas.
P4 

Se 
autoriza la forma de «pago garantizado» a los industria-

l
e o comerciantes, que, siendo habitua l es introductores, lo
glic iten previamente de la Administración municipal, prestando

51 
„a ución correspondiente y proporcional a sus entradas

I 	 t,

normales.

BASE 29
Prestación personal y de transportes

Para obras o servicios urgentes y de carácter extraordinario

)II
rän los Ayuntamientos imponer la prestación personal y la

P
d , iransportes, limitando esta al ganado mayor y meno: Je tiro
¡carga, carros y vehículos mecánicos de transporte y acarreo.

La prestación personal no podrá exceder de quince días
al a ilo ni de tres consecutivos. La prestación de transportes no
excederá, para el ganado y carros, de diez días al di-1c, ni de
dos 

consecutivos, y para los vehículos mecánicos, • de cinco
días al año, sin que pueda ser consecutivo ningunci 'de *ellos.
A lbas prestaciorws podrán ser redimidas a metálico por el
precio que los respectivos servicios devenguen en cada lo-
calidad.

BASE 30

Recursos especiales de ensanche

El derecho de aplicación y percepción por los Municipios
dejos ingresos especiales procedentes del recargo extraordi-
Bario del cuatro por ciento sobre las cuotas del Tesoro de la
Contribución Territorial, Riqueza urbana, de las fincas sitas
en las Zonas de Ensanche y del importe del ochenta por ciento
dalas cuotas estatales correspondientes a los inmuebles en-

— 25 —

a) Del cincuenta por ciento en la contribución Urbana.
b) Del cuarenta por ciento en la contribución Rústica y

Pecuaria.
El Estado, para la aplicación de estos recargos, reducirá en

un veinte por ciento las cuotas del Tesoro de dichas contri-
buciones.

Estos recargos solo podrán repercutir sobre los arrendata-
rios o inquilinos con arreglo a las disposiciones vigentes o que'
se dicten respecto a arrendamientos rústicos o urbanos.

El rendimiento de este recargo se destina, en primer término
a compensar totalmente a los respectivos Ayuntamientos la
supresión del repartiMiento de utilidades, el arbitrio sobre pro-
ductos de la tierra y el de pesas y medidas, una vez aplicadas
previamente todas las demás exacciones establecidas en esta
Ley, a cuyo efecto se les fijarán cupos anuales que cubran la
diferencia hasta la media de ingresos efectivos que obtuvieron
en '>1 último trienio, tomando esta media como límite máximo.
El remanente se distribuirá entre,las Diputaciones Provinciales
en proporción a las recaudaciones obtenidas por estos recargos
de las repectivas provincias El reparto se verificará por el Mi-
nisterio de Hacienda en la forma que se fijará en la Ley articu-
lada, y el pago de los cupos se efectuará por trimestres.

Podrán asimismo los Ayuntamientos elevar hasta un veinti-
cinco por ciento de las cuotas del Tesoro el actual recargo or-
dinario sobre la contribución Industrial, y hasta un cincuenta
por ciento el recargo en el impuesto del consumo doméstico de
gas y electricidad.

Como consecuencia de este aumento en el recargo ordina-
rio de la contribución industrial y del que se concede a las Di,
putaciones. las cuotas del Tesoro se reducirán en un veinticinco
por ciento.

Subsistirán los recargos especiales de prevención del paro
que serán distribuidos en la forma que el Gobierno considere
más adecuada para obtener la máxima eficacia

___

Ejercer las funciofies tutelares previstas en las Leyes sobre
:39 Corporaciones, Asociaciones o Instituciones de carácter
público.

Sancionar los actos contrarios a las Leyes y disposiciones
de Gobierno, al orden público, a la moral y disciplina de las
mumbres y las faltas de obediencia o reepeto a su Autoridad,
encarno las que en el ejercicio de sus cargos cometan los
iuncionarios dependientes de la misma, sin perjuicio de la
zo n petencia de los Tribunales o Autoridades de otra jurisdic-
CiÓn. Cuando la sanción sea de multas, éstas, que deberán
abonarse en papel de pagos al Estado no podrán exce&r de
diez mil pesetas, salvo que autoricen otra superficie Leyes..es-
Pe:iale5.

Elevar al Ministerio de la Gobernación cada ario una Me-
nda descriptiva de la gestión realizada en los diferentes ra-
ms de la Administración sometidos a su Autoridad con pro-
puesta de las medidas que puedan contribuir al mejoramiento
J2la provincia.

En el e j ercicio de sus funciones, el Gobernador civil estará
3iStid0 Por la Diputación Provincial y tendrá el asesoramiento
Chafe de la Abogacía del Estado y de los demás representan-

gcle los distintos servicios de la Administración Central en la
provincia.

Las atribucions expresadas en esta Base se entenderán
tO

heridaS sin perjuicio de Ids que reserva a la Dircción Ge-2 a, de Seguridad la legislación vigente.

BASE 37
Mibuciones especiales de los Cobernadores civiles

respecto de la Administración local
(E! Gobernador civil es Presidente nato de la Diputación
¡,virlcia l y en tal concepto le correspoi.de:

Sr
'residi r con voto la Diputación y la C •misiún Provincial dee 	 ;
"ctos Técnicos, Cuando asista a sus sesiones, pudiendoC

°Revocarlas con carácter extraordinario.
31g (1'nsPonden, además al Gobernadc; . civil las atribucionesUlenles:

— 29 —

clavados en dichas Zonas por igual concepto contributivo, se
regulará, en su caso, por las disposiciones especiales conteni-
das en la Ley de Ensanche de veintiseis de Julio de mil ocho-
cientos noventa y dos y en el Reglamento de treinta y uno de
Mayo de mil ochocientos noventa y tres.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, se facultarà
a los Ayuntamientos para elevar progresivamente hasta el lí-
mite máximo del cinco cincuenta por ciento el referido recargo
extraordinario, que corresponderá únicamente a los solares
que, sitos en las referidas Zonas, se hallan enclavados en man-
zanas totalmente, urbanizadas.

Los recargos especiales de ensanche serán siempre incom-
patibles con la aplicación de las coniribuciones especiales por
obras e instalaciones municipales.

Se amplía en cinco años más, por causa de la guerra, la
reversión al Estado de las cuotas tribUtarias antes referidas.

BASE 31

Recursos especiales de amortización de empréstitos
A fin de atc:nder al servicio de intereses y amortización de

empréstitos, seguirán facultados los Municipios para establecer
los recargos que autorizan las disposiciones vigentes, y con-
tinuarán percibiendo los que al aprobarse este proyecto los
tuvieran ya establecidos.

Con la misma finalidad podrán los Municipios establecer el
arbitrk sobre solares edificados y sin edificar, autorizado en
Base anterior, como ingreso ordinario, sin que el tipo de im-
posición exceda del 0,25 por ciento del valor corriente.

BASE 32

Orden de imposión de exacciones

Los Ayuntamientos no deberán utilizar los ingresos proce-
dentes de la impasición municipal sin agotar antes los de la
gestión económica de los bienes patrimoniales, los de derechos
y tasas y los de arbitrios con fines no fiscales.
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público en cafés, bares, tabernas, restaurantesconciert,o hgorteelmesi: ,sotrestablecimientos similares, sin otra excepción que las comida:
Este arbitrio podrá cobrarse por

ser*acumulado al de consumo de lujo.
B ASE 26

Impuestos suprimidos o cedidos por el Estado
Queda ri suprimidos los impuestos del veinte por ciento 

Sobre

bienes propios, del diez por ciento sobre aprovechamientos
forestales   lE  st

Estado
o ddel

cede 
a ouno 	 mveinte

Municipios
ppor irc ici ieons e l mt os 

impuesto
epsat o dpagos tincom unncioci pEeaelnesti..

mos litro sobre vinos corrientes y los conceptos de-la con tribu-
ción de Usos y Consumos, tarifa quinta, relativos a 

consuml.
ciones, en cafés, bares, etc.; hoteles restaurantes, etc.; 

Vemas

al público de vinos, café, té; confiterías, cines, toros, depar/es,
cabarets, juegos, taxis y peluquerías.

B ASE 27

Arbitrios sobre solares sin edificar
Estarán exentos de este arbitrio los terrenos que, a un te.

niendo la consideración de solares a efectos fiscales, no sean
suceptibles de edificación por existir planes, ordenaciones
resoluciones administrativas que la prohiban.

Los Ayuntamientos, además de recargo previsto en la base
cnarenta y nueve, párrafo final, podrán implantar un recargo
del setenta y cinco por ciento de la cuota máxima de eNte arbi-
trio para destinarlo exclusivamente 9 la construcción de vi-
viendas económicas.

B ASE 28

Arbitrios sobre carnes, bebidas, pescados
y mariscos finos

Se señalarán en el texto de la Ley los limites máximos del
arbitrio sobre consumo de bebidas espirituosas, alcoholes,
carnes, volatería, caza menor y pescados y mariscos finos,
pudiendo graduarse el irnporte del arbitrio en proporción al
valor de las especies en el mercado.

B ASE 23

Contribuciones especiales

Las contribuciones especiales por instalación, mejoras y en-
tretenimiento de los servicios de incendios tendrán como límite
máximo de imposición el cincuenta por ciento de los gastos que
será distribuido entre las Compañías que cubran este riesgo y
tengan establecida Dirección, Agencia, Sucursal o representa-
ción en el Municipio en proporción al importe de las primas re-
caudadas en el año anterior por pólizas relativas al término,
municipal.

B ASE 24

Derechos y 'tasas

Los tipos de percepción de los derechos y tasas por presta-
ción de servicios no estarán limitados por el coste de éstos y se
fijarán teniendo eu cuenta:*

a) El censo de población y las características de la lo-
calidad.

b) La utilidad que los servicios reporten a los usuarios.
c) La naturaleza y finalidad de los servicios, asi como el

coste general de los mismos.
d) La capacidad económica de las personas o clases que

puedan utilizarlos.
En caso de impugnación de las tarifas aprobadas por los

Ayuntamientos las Delegaciones de Hacienda y el Ministerio en
su caso resolverán teniendo en cuenta las circunstancias indí-
calas, la situación económica del Ayuntamiento y la repercu-
sión del gravamen en la economía general.

BASE 25

Arbitrios con fines no fiscales

Entre los arbitrios con fines no fiscales podrán incluir los
Municipios el pago de un diez por ciento, como máximo, sobre
el precio de las consumiciones de todas clases que se sirvan al,

— "ó0 —

Será siempre obligatorio el establecimiento de contribucio-
nes especiales por obras, instalaciones y servicios que produ-
jeren aumento determinado de valor de ciertas fincas, así como.
las de beneficios o clases o personas determinadas cuando,
procediese la aplicación simultánea de ambas co tribuciones, y
el de arbitrios sobre traviesas en espectáculos públicos.

BASE 33

Hacienda de las . Entidades locales menores

La hacienda de las Entidades locales menores se formará
con los recursos comprendidos en los puntos primero, segundo.
y tercero de la Base veintiuna, en cuanto les pertenezcan, y'
además con la participación en los conceptos que constituyen
la imposición municipal, en la cuantía necesaria para atender
los servicios que sostengan, en caso de que no los preste el;
Municipio respectivo.

I.as Entidades locales menores podrán establecer cuales-
quiera de las exacciones autorizadas por esta Ley mientras no
fueran acordadas y utilizadas por el Ayuntamiento para todo
el vecindario.

Igualmente podrán establecer le prestación personal, la de
ganado y carros y la de transportes mecánicos, durante los
períodos de ocho, cuatro y tres días al año, respectivamente,
comprendidos siempre dentro del período máximo consecutivo,
autorizado al Ayuntamiento, y en las condiciones legales a este
fijadas. Si el Ayuntamiento no tuviera establecida aquélla,
podrá ser utilizada durante el período máximo previsto en la
Base veintinueve por la Entidad local menor.

BASE 34

De Las provincias

No podrán variarse los limites ni la capitalidad de las pro-
vincias sino en virtud de una Ley, salvo aquellas alteraciones
de límites que puedan producirse por consecuencia de lo que
previene la Base segunda..

— öl —

B ASE 35

De los Gobernadores civiles

Los Gobernadores civiles representan al Gobierno en las
provincias, y serán nombrados y separados por Decreto, a
propuesta del Ministro de la Gobernación. •

Para ser nombrado Gobernador civil se requerirá ser es-

pañol, mayor de veinticinco años de edad y reunir las condi.

ciones de idoneidad y competencia que determine la Ley.
El cargo de Gobernador civil es incompatible con el ejerci-

cio de toda profesión o industria dentro de la respectiva pro-
vincia.

BASE 36

Atribuciones de los Gobernadores civiles.

El Gobernador civil ejercerá en la provincia las fdCaddeS

que le delegue el Gobierno y las que le correspondan 
coii

arreglo a las Leyes como representante superior del mtsmo en

el respectivo territorio.
Corresponden de modo especial al Gobernador civil las

atribuciones siguientes: 
Publicar, ejecutar y hacer cumplir las Leyes y disPosici°rIes

del Gobierno.
Mantener el orden público y proteger las persona s y bienes.

Ejercer las funciones que la legislación vigente le confi
en materia de sanidad, beneficencia y abastos.ere

Conceder o negar autorización para la celebración de 
rett,

niones u otros actos públicos, salvo cuando la autorización
haya de ser concedida por el Ministro de la Gobernación.

Promover cuestiones de competencia n los Jueces y Tribu-

nales de todos los órdenes. 	 hablen
Ejercer la policía de espectaculos y hacer cnmp lir el

establecido sobresobre suscripciones, cuestaciones públicas, festiva"
les benéficos y otras iniciativas de análoga finalidad. no con

Elevar a los Ministros las instancias y expos icion's ", ,

tal objeto se presenten en el Gobierno Civil e informar
bierno cuando para ello fuese requerido.
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